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Expte. Nº 6.566/18.
VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2.756.

El Pedido de los vecinos, y
CONSIDERANDO: 

Que en el loteo social barrio Mortelari, la semana anterior a la fecha, se inauguraron una serie de importantes obras, donde se logró el tendido de red agua y luz, cordones cunetas, carpeta asfáltica en las calles y la concreción de una plaza con sus respectivos juegos, un playón polideportivo y las veredas perimetrales con arbolado público.


Que, en el acto de inauguración, los vecinos del lugar manifestaron la necesidad de regularizar los números catastrales para contar, con una dirección formal de sus domicilios.


Que además de la necesidad planteada en el párrafo anterior los vecinos también esbozaron, concretar las instalaciones de los medidores de luz, dando una señal clara de seguir con el mismo espíritu de formalidad.

Que sería de suma importancia identificar a través de un censo, la cantidad de hogares que se encuentran en el barrio y así obtener datos precisos para poder determinar las direcciones catastrales y concretar las instalaciones de los medidores de luz.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.185/2018

ART.1º) El Concejo Deliberante le ordena al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Secretaría que corresponda, proceda a otorgar el número catastral de cada vivienda y gestionar la instalación de medidores de luz en el loteo social nuevo Mortelari.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 23 de agosto de 2018. 

